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Cuatro de marzo de dos mil veintidós 
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RADICADO Nº 2020-00006 
 

En primer lugar, se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de la parte 

interesada, el Oficio No. 049 de 7 de febrero de 2022, proveniente del JUZGADO 

PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ (ANT.), a través del cual 

informan que no fue posible tomar nota del embargo de remanentes comunicado 

mediante Oficio No. 689.  

 

En segundo lugar, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 4° del artículo 76 

del C.G.P., se acepta la renuncia de poder presentada por el apoderado de la parte 

ejecutante, el Dr. NICOLÁS ALBERTO ESPINAL CORTÉS, con la advertencia de 

que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado 

el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido.  
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